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FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 18/11/2025 12:46 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo Parcial del Convenio Colectivo “Consorcio Medio Ambiente Estepa Sierra Sur “

(Código 4100710012017), fechado el 09-10-2025.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por

el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),

de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos

efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,

de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y

planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos

de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo

establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real

Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos

de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de

igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143

de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios

de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de

esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el

Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155

/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,

Empresa y Trabajo Autónomo, en concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que

regula la organización territorial provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado

por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto.

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

Convenio o Acuerdo: CONSORCIO MEDIO AMBIENTE ESTEPA SIERRA SUR
Expediente: 41/01/0310/2025
Fecha: 18/11/2025
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: ANTONIO MANUEL GONZÁLEZ GRACIANO
Código 41100710012017.
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CSV : RCC-1f4b-f364-4967-a28b-4261-093f-2425-991c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 18/11/2025 12:46 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,

ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Acuerdo de la Comisión Paritaria del “Consorcio

Medio Ambiente Estepa Sierra Sur “ (Código 4100710012017), fechado el 09-10- 2025.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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ACUERDO DE SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO 11 (SUBROGACIÓN DEL 
PERSONAL) Y MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 (PERMISOS 
RETRIBUIDOS) DEL VIGENTE CONVENIO COLECTIVO 2023. 

En base a lo acordado en la sesión de 9 de octubre de 2025 por la Mesa 
General de Negociación del Consorcio de Medio Ambiente Estepa – Sierra Sur, 
por la presente se firma la modificación del Convenio Colectivo del Consorcio de 
Medio Ambiente Estepa – Sierra Sur y su personal 2023. 

SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO 11 (Subrogación del Personal): 

Se somete a votación la propuesta de eliminación del artículo 11 (subro-
gación del personal) del vigente convenio colectivo 2023: 

A FAVOR: 4 (Unanimidad). 

NUEVA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 11 (Subrogación del Personal): Se su-
prime quedando sin contenido. 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 (Permisos Retribuidos): 

Se somete a votación la propuesta de modificación del artículo 41 (permi-
sos retribuidos) del vigente convenio colectivo 2023: 

A FAVOR: 4 (Unanimidad). 

NUEVA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 41 (Permisos Retribuidos): 

Se estará a lo establecido en el Estatuto Básico de la Función Pública cuyo arti-
culado establece (a excepción del apartado a) del artículo 48, con diferente re-
dacción, destacado en negrita): 
 
Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos. 
Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales 
de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo 
completo o a tiempo parcial. 
 
Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos. 
Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

Firmado por BAENA ROBLES FRANCISCO -
***7570** el día 05/11/2025 con un
certificado emitido por AC FNMT
Usuarios
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a) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del 
cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consan-
guineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de he-
cho, así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que 
conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el 
cuidado efectivo de aquella. 
La fijación del día que comienza el disfrute del permiso será el primer día 
laborable siguiente a la fecha del hecho causante que lo origina y podrá 
disfrutarse de manera interrumpida dentro del período en que persista la 
causa que le dio origen, todo ello con justificación documental, es decir, 
informe médico con prescripción del reposo y atención o ayuda, todo ello 
relacionado con esa hospitalización y/o intervención. 
Por fallecimiento de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad 
o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma lo-
calidad, y  cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 
Cuando se trate del fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando 
se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en 
distinta localidad. 
b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los 
términos que se determine. 
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, du-
rante los días de su celebración. 
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los ca-
sos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asisten-
cia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización 
de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de 
idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 
f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al 
final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 
finalidad. 
El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor. 
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Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad 
se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por naci-
miento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre 
biológica respectivo. Este permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. 
g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funciona-
rio tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas 
diarias percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a re-
ducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional de sus retribuciones. 
h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo 
de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedica-
ción, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, 
tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de 
sus retribuciones que corresponda. Tendrá el mismo derecho el funcionario que 
precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida. 
i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funciona-
rio tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de 
la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave 
y por el plazo máximo de un mes. 
Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, res-
petando en todo caso, el plazo máximo de un mes. 
j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la 
vida familiar y laboral. 
k) Por asuntos particulares, seis días al año. 
l) Por matrimonio, quince días. 
 
Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, por razón de violencia de género o de violencia sexual y para las vícti-
mas de terrorismo y sus familiares directos. 
En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas: 
a) Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de dieci-
séis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto 
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serán en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, 
por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple, una 
para cada uno de los progenitores. No obstante, en caso de fallecimiento de la 
madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la par-
te que reste de permiso. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 
llevarse a cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse 
desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo 
o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, 
para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará 
por semanas completas. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente 
se determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permi-
so se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con 
un máximo de trece semanas adicionales. 
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 
Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Ad-
ministración. 
b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis 
semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininte-
rrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se consti-
tuye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá 
llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del 
descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce meses a 
contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judi-
cial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute interrum-
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pido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 
días y se realizará por semanas completas. 
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 
del menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, 
una para cada uno de los progenitores. 
El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso 
un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permi-
so. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente 
se determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 
Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen 
del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá 
derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 
durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 
Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo ante-
rior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 
Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de forma-
ción que convoque la Administración. 
Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 
temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así se esta-
blezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas 
que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior 
a un año. 
c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda 
con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una du-
ración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posterio-
res al hecho causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso 
se ampliará en dos semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el 
supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segun-
do en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la deci-
sión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la reso-
lución judicial por la que se constituya la adopción. 
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Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo 
siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente 
posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines 
de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adop-
ción. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de mane-
ra interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento 
del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
de acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada pe-
ríodo de disfrute, un preaviso de al menos quince días y se realizará por sema-
nas completas. 
En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posteriori-
dad a la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfru-
ta de este último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactan-
cia de un hijo menor de doce meses en jornadas completas del apartado 
f) del artículo 48, será a la finalización de ese período cuando se dará inicio al 
cómputo de las diez semanas restantes del permiso del progenitor diferente de 
la madre biológica. 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente 
se determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permi-
so se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con 
un máximo de trece semanas adicionales. 
En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 
Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se po-
drá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 
En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante 
el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los 
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, 
en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración 
del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si 
de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto re-
tributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 
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Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 
tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su 
puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favora-
bles al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su au-
sencia. 
d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual sobre la mujer 
funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de 
género o de violencias sexuales, totales o parciales, tendrán la consideración de 
justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servi-
cios sociales de atención o de salud según proceda. 
Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer o de violencias 
sexuales, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia social 
integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución propor-
cional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su defecto, la 
Administración Pública competente en cada caso. 
En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública manten-
drá sus retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos. 
e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 
grave: el funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, guarda-
dores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a 
una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de 
aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del 
órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, durante 
la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por 
cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra en-
fermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requie-
ra la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el 
informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la co-
munidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspon-
diente y, como máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de 
acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción cumpla los 23 años. 
En consecuencia, el mero cumplimiento de los 18 años de edad del hijo o del 
menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción, no 
será causa de extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesi-
dad de cuidado directo, continuo y permanente. 
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Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, pue-
dan tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin 
en el régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario 
tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo 
que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor o 
guardador con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjui-
cio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retri-
buciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación 
establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, 
con la consiguiente reducción de retribuciones. 
Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o 
entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el 
correcto funcionamiento del servicio. 
Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de 
hecho, tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, 
siempre que acredite las condiciones para ser beneficiario. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que 
esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 
f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, 
los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectivi-
dad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de 
funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, 
así como los funcionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de 
sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con dismi-
nución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a 
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos 
que establezca la Administración competente en cada caso. 
Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resul-
ten necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la 
que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción te-
rrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos 
previstos reglamentariamente. 
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Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos. 
1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natu-
ral, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que 
correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue me-
nor. A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como 
días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan 
para los horarios especiales. 
2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, 
riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfru-
te de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado 
el periodo vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se 
podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que correspondan y 
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del 
año en que se hayan originado. El apartado 2 del artículo 50 entrará en vigor el 1 
de enero de 2016, conforme establece la disposición final única del presente 
Real Decreto Legislativo («BOE» de 31 de octubre). 
 
Artículo 51. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral. 
Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal labo-
ral se estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral corres-
pondiente. 
 
Adicionalmente a lo establecido en los artículos precedentes del TREBEP, todo 
el personal afectado por este Convenio tendrá derecho a los siguientes permisos 
retribuidos: 
a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o interven-
ción quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un fami-
liar dentro del tercer grado de consanguinidad o afinidad, un día hábil cuando el 
suceso se produzca en la misma localidad, y dos días hábiles cuando sea en 
distinta localidad. 
b) En cuanto a los asuntos particulares, además, los trabajadores tendrán dere-
cho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándo-
se en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 
c) Por matrimonio civil, religioso o establecimiento de pareja de hecho, quince 
días. 
d) Por matrimonio civil, religioso o establecimiento de pareja de hecho de hijos, 
padres, hermanos y nietos, 1 día si coincide con la jornada laboral, que será el 
de la celebración del acto y dos días si es fuera de la localidad. 
e) Por comunión o bautizo de hijos y nietos, un día si coincide con la jornada  
laboral, que será la de celebración del acto y dos días si es fuera de la provincia. 
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f) En el supuesto de enviudar el trabajador y teniendo éste hijos menores de 9 
años o mayores con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempe-
ñen actividad retribuida y que estén a su cargo, tendrá derecho a un permiso de 
30 días naturales. 
g) El trabajador que curse estudios reglados, tendrá derecho a un máximo de 
cinco días hábiles repartidos a lo largo de todo el curso académico, y se enten-
derá sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente: 
1.- El trabajador que se presente a pruebas objetivas de promoción y selección 
convocadas por el CONSORCIO DE MEDIO AMBIENTE ESTEPA SIERRA 
SUR, que impliquen una preparación de pruebas para la oposición o concurso-
oposición, tendrá derecho a cinco días hábiles utilizables una sola vez al año. 
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